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  Aparece Miércoles y Sábados

Esta interpretación surge necesaria?
mente dek examen comparativo de la
disposición que nos ocupa con las corre
lativas del misino Código,—está apoya
da en la.opinión de comentaristas como
Machado-y por último, resulta eviden?
te si se recurre &, las fuenies do donde
ha sido tomada, como creo se ha de-

i mostrado en un fallo dictado, no ha ma
chó; por este mismo Tribunal en el ca
so del tutor Mariano Clemente, igual al
que nos ocupa y 'por cuya razón excu
so entrar en mayores consideraciones.

En cuanto á la convenencia y necesL
dad que justifiqúen la autorización, pue
de decirso que' han sido ya implícita
mente reconocidas por el señor Juez
«aquo» al acordar la autorización que
contiene el auto de fs. 104 vta. y por
otra parte, pienso que están;demostra
das en la exposición de los'motivos que
han -determinado á hacerla solicitud de
autorización ante, los ‘tribunales.

Por lo expuesto , voto por la revoca
toria del'auto apelado y en‘consecuen
cia porque se. conceda la autorización
solicitada.

Los demás' yocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo queda
do -acordada ia siguiente sentencia:—

Salta, Febrero 23 de 19J0.

Y vistos:—En mérito de -los funda-j
mentes expuestos en la votación que pre‘
cede, revócase el auto recurrido de fs.
110 y se.concede la autorización solici
tada á fs. 109. • .

.Tomada razón'y repuestos los sellos,
devuélvase.

Fdavio Arias.— David Saravia.—Ri
cardo P. Figueroa

Ante mí—
  Santos 2° Mendosa

E. 8.

JUZGADO DEL DR. BASSANI

JUIQIO por división de condominio se-
  guidb por doña Asunción On

tiveros de Toconás.

’ Salta, Febrero 25. de 1910.'

Y vistos:—Éste juicio por oposición
y . mili dad de la partición de las fincas
«Santa Rosa» y «Aguada», ubicadas.en
el departamento -del Rosario de Lerma,
efectuado por. el señor Walter Hessling,
instaurada por el señor Estanislao Vi
vas, por su esposa señora Leocadia" H
de Vivas y como tutor de los menores

 Siperiír. Mana! íe Mcía
AUTORIZACION judicial solicitada por

el doctor Julio Cornejo, pa?
ra Hipotecar' un bien raíz
de la incapaz Rita Corne-

  i*0-

En Salta á veintidós de Febrero de
mil novecientos diez,-reunidos los seño-

.-res vocales del 8- T.- de Justicia en su
-salón de acuerdos para resolver el in
cidente sobre autorización judicial para
hipotecar un bien raíz perteneciente á
la incapaz Rita Cornejo., solicitada por
su'curador doctor Julio Cornejo, el se
ñor Presidente declaró abierta la audien-
cia.-r-Por estar separado derconocimien-
to de ésta causa el vocal doctor Ove
jero, por recusación, se hizo un sorteo
para determinar- los vocales que han de
iallar, resultando eliminado el doctor Ló’
pez y hábiles los doctores Arias, Sara
via. y Figueroa.:—Acto continuo se ve-
rificó^ ún otro sorteo para establecer-el
orden en que deben fundar su voto, sien
do el siguiente:—Dres rArias, Saravia y
Figueroa.

B1 doctor Arias, .dijo:—E.n el juicio
sucesorio de don Pedro F. Cornejo, ha
venido á conocimiento de este Tribunal,
por el recurso de' apelación, el auto de
fs. 110 que niega ál doctor Julio Cor-
nelo la autorización que, como curador
de la incapaz Rita Cornejo, solicita pa
ra hipotecar la acción que ésta tiene
en - la finca é ingenio «San Isidro», en

  garantía de un-préstamo de dinero so
licitado al Banco .Hipotecario Nacional,
del modo y forma que se expresa en

 1a -solicitud de referencia.
  La negativa del señor Juez á acordar
la autorización que -se solicita, se fun
da en la' disposición del art. 435 del
Código Civil, y á mi juicio, la interpre
tación que se hace del texto de ese ar
ticulo, es errónea y debe entenderse que
lo que el legislador ha querido prohi-.
bir, es la constitución de derechos rea
les sobre los bienes1 de . los ¿menores in
capaces «sin autorización del Juez», co-

  mo lo tiene dispuesto en el 434 al trá-,
tar de la enagenación de los 'bienes mue
bles é inmuebles.

Rosa'y Marcelino Ontiveros, contra la  
señora Asunción Ontiveros de Toconás,
la prueba producida y lo alegado pol
las partes,

     RESULTA:    

Io.—Que el actor pide se desaprue
be la partición practicada fundado en
que: la adjudicación hecha á- favor de
don Félex Saravia es arbitraria; en que
es inexacto que hayan convenido en dar
le la: ubicación que se le ha dado; que
él se negó á'eso; 'que es falso que el
señor Toconás haya cultivado los terre
nos y .edificado en la parte Oeste de la'
finca «Santa Rosa»; que no hay razón en
adjudicar equivalencias por mejoras á
las cuales no ha contribuido; que ellas
han sido hechas y pagadas por él; que
su esposa tiene adjudicadas en latinea
«La- Aguada» mil doscientos ■ pesos más
ó menos y los otros condóminos sólo
trescientos veinticuatro y no obstante es
to ha dividido la finca en partes igua
les; que además ha adjudicado á los me
nores parte de la» finca «El Manzano»;
que la operación es nula por no’ha-  
bérsele dado intervención en el juicio.

2o.—Que evacuando el traslado confe
rido,- sostienejel demandado que: la opo
sición ha sido deducida después'de ven
cidos los ocho dias porque se puso en
oficina la operación^que el representan
te del oposjtor ha manifestado su con-   
formidaí con la operación; que el peri- 
to no ha hecho adjudicaciones á favor
leí-señor Saravia, sinó que una siemple  
mención; que no es exacto -que .las par
tes no se hayanjeonformado; que en cuan
to á que las mejoras hayan ó no sido
hechas, sería motivo de otra cuestión;
que el' opositor ni: su esposa .tienen
ningún derecho á la finca «La Aguada»
y que tampoco es tutor ó representante
de los menores Ontiveros; .que es inexac
to que no se le haya dado intervención
en esté juicio.

3°.—-Que abierta la causa á prueba
se produce la que dá cuenta el actuario
en la certificación de fs. 66 vta. y la man
dada á traer en calidad de para mejor
proveer; y    

  CONSIDERANDO:

1°.—Que si bien es cierto que á.fs.
20 'vta. aparecen firmado desconformi
dad con'la operación prcticada los in
teresados, por intermedio de sus repre
sentantes, ■ es 'también cierto que el se
ñor Defensor de Menores, parte esen
cial en el juicio, - Art. 494 del O. Civil,
no ha hecho manifestación ninguna. Su
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silencio no puede interpretarse en sen
tido afirmativo, puesto que hasta tanto
se le acusara rebeldía estaba en tiem-

  po de oponerse—Art. 56 del CÓd..de
   Proc. ■

2°.—Que en cuanto á la inspección
ocular solicitada, el suscrito la cónside-

  ra inecesaria y como es potestativo >ac-
   ceder ó no á que ella se practique, re-
  suelvo no hacer lugar—Art. 220.

. ,3o.—Que es inexacta la afirmación de.
actor de- que no.se le ha dado la corres
pondiente intervención, puesto, .que su re
presentante ha tramitado todo el jui
cio’, (ver is, 14. y tsiguíentes). * .

4°.—Que no siendo perentorio el tér
mino señalado, para observar la opera
ción,. ha podido deducirse la oposición
en el tiempo que se ha hecho—Art. 5.6,

5°.—Que la finca «La Aguada» apa
rece dividida en cuatro partes iguales.
La razón dada por el agrimensor es la
-de que no encontró entré ellas diferen
cia.  

Indudablemente el. agrimensor no ha
tenido á ’la vista.los títulos, porque de
lo contrarió jamás habría podido ,hacer
esa afirmación. Las acciones- son: dife
rentes. En efecto, la acción de la seño
ra Leócadia H. de OntíverosMe un mí
veintisiete .pesos con veintiocho centa
vos moneda nacional, .es mayor que-las
.otras tres juntas, de los señores Asun
ción Rosa y Marcelino Ontiveros,.' dé
trescientos veinticuatro pesos con veinte
siete centavos, moneda .nacional, cada
una Y no obstante esto, sin niguna ra
zón - ni fundamento legal, lá finca se há

  dividido’en cuatro partes iguales, lo. que
hace que la operación sea radicalmente
huía en esta parte, (veris. 5 vta. 37
vta., 44 y 109). >        

  • 6°.-rQue el actor no ha comprobado»
'como le Correspondía 'actor^e incumbit
ojius probandij'qtíQ las mejoras de la fin
ca- «Santa Rosa» han. sido' hechas y pa-;
gadas por,él con su soló' peculio; qué se-

  haya, adjudicado á los condominos Asunj
ción, Rosa-y Marcelino Ontiveros- parte

  de la - finca «ElManzahó» loique según
él es'diferente de la ifinca «La Aguada»
y pertenece exclusivamente á su esposa.
En consecuencia, siendo -por otra parte
muy .atendibles las razones ,dadas por.
el agrimensor para dividir íá finca en
la- forma' que lo ha hecho,, y •equitati
va la - equivalencia que tía' dado á la
parte no ■ cultivada y sin edificación,- de-

  be ser aprobada-. "
'■La mención-hecha- por el agrimensor

de que tal parte dé la finca ha sido ená-
genada al señor Félix M. Sarávia tío,
significa nada puesto que.se trata de una

  manifestación que ca’rece'de todo valor
legal, que bajo nigún concepto puede dar
ó-.quitar derechos.    

„ 7°—Que el actor ha .comprobado su
afirmación de que es tutor dativo de los
menores Ontiveros, fs.55-.vta. ' .

  JPor todo lo expuesto, juzgando en de
finitiva,  

■RESUELVO:

1°.—No hacer lugar á la nulidad- del
juicio por cuanto en él se han observa
do las formas sustanciales , y no existe
ningún defecto, de los que por disposi
ción .de la Ley pueda anularle—Art.
247.
’2°.—De acuerdo .con lo dispuesto en.

•el; Art. 2698 del C. Civil, aprobar la par
tición de la .finca «Santa Rosa» y desapro
bar la partición de la finca «Lá Agua
da». . , ‘ . - —i

39.—No hacer lugar á lá imposición
de daños y perjuici'o’s, por no hab'er 'coñsf
tancia que se hayan irrogado .sin espe
cial 'condenación en costas por haber
.prosperado solo en parte la demanda. Re.
pónganse los sellos, hágase saber y pu-
bliquese .en el Boletín Oficial.

Ante mí
A. Bassani

Zenón Arias.
E. S..'

JUZGADO DEL CRIMEN /

CAUSA contra'Domingo Yanci por vio'-
       laci'óñ de domicilio á José I.

  .-Amado.

' '-Salta.-Marzo 4'de 1910;

Y vistos:—En la causa criminal con
tra D’ómingo Yanci, sin apodo) dé ..26
años-dé edad, casado, jornalera, argén-
tiñó,’ domiciliado- .en él Piquete depar-
taménto de Anta, acusado por -viola
ción de dom            é I. Amado, y

RESULTANDO:  

■'l0.—Que- á fs., 1 corre la denuncia
de José I.;Amado, expresando- que. el
dia 13 de Noviembre del año 19Ó8 á
horas doce de la noche y estando au
sente de -su casa se encontraban .s.us’e-.
ñora y las sirvientas Dolores’ Luna y
María, indígena, durmiendo en su habi
tación y despertó Á'-'los-*llantos ' da su-
criatura y distingió -ver á utf individuo
dentro de la habitación 1 cerca de un
baúl donde guardaba dinero/prendió fósf
fOrÓTsy * gritó á-Tas sirvientas, desper
tando sólo- Dolores y le dijo qne re
conociera al bandido qu,e se había in
troducido á su habitación,-contestándo
le que era don Domingo Yanci. orde
nándole’ que saliese' para' afuera „y'Al
salir conoció también su señora, era
Yanci, que ,aí. irs,é el exponento sacó
todo el dinero y que sólo se le ha dés-
apareqido uirporo de plata y que Yan1-
ci es de malos antecedentes.

Que. recibida; la indagatoria dél
procesado de fs. 8 ! vta.. á’10, confiesa,,
qué efectivamente entró á la casa al
amaneger/, que no. es verdad que haya-
mrta.do nada y. si sólo-con el objeto'dé?,
estár-,con María, indígena, con quien man
tenía relaciones amorosas, quedando.de.

¡acuerdo de ir esa noche, que con este,
fin, María dejó ía puerta de calle un.
poco abierta y al penetrar, dirigiéndose
á la cama de María fué sentido por Do
lores Luna, quien no le dijo nada, más
luego, un hijo pequeño de la señora des
pertó y empezó á llorar, lo. que hizo
que dicha señora despertara, por lo que

. el declarante se salió en el acto y se
fué á su casár

3o.—Dolores Luna fs. 5, corrobora lo
anteriormente expuesto, y María Gutié
rrez nipga que haya tenido relaciones
amorosas con Yanci y que es cierto dejó
la puerta abierta, pero fué, porque así
le ordenó su patrona señora de Ama
do, , .

4°.—Que de fs. 3 á 5, corren otra?
declaraciones que no tienen ninguna re-  
lactón con el hecho, y á fs. 7 una car
ta de Yanci á Amado reconociendo la
falta cometida.       

5°.—Que el .Fiscal en su acusación
,de ’fs. 29, pide para él encausado por el
delito de violación de domicilio, la pe- ‘
na de tres meses de arresto y multa de
55 pesos. Que en cuanto al hurto, no se
ha comprobado, -          

6°.^-Que corrido traslado, el defen
sor del procesado, solicítala absolución •
de su defendido por los fandamentos ex
puestos en el escrito de fs. 31, y

        
  CONSIDERANDO:    

. Io— -Querespecto al'delito’ de hurto;
se adhiére el proveyente al dictámén
fiscal, á que no se há comprobado en
autos, la preexistencia del objeto en po
der del damnificado, anterior al hecho
imputado.           
J. 2°.—Respecto del de violación de do
micilio; . si i'bien es cierto que María, in
dígena, niega las relaciones; amorosas
con'. Yanci, también lo ‘ es, que.eonfiesa
que- ,dejó abierta la -puerta por orden de

•su patrona) lo que constata la jveraciZ
dad délas afirmaciones del encausado
en stí indagatoria. Por otra parte,, es im
posible, siñó ilegal, exijir la afirmación-
de iin hecho • en una persona cuando se
trata de una'falta ó culpa de la misma.

.Por estas consideraciones y no reuk
niéndo las condicionesgdeterminadas por
el art.-, 165 dél C. Penal,      

FALLO:

'. Absolviendo de. culpa y' pena.á-Do
mingo Yanci por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original.; •

' Camilo.Padilla  
Sctrio.

CAUSA contra Górónimo Páez por ’de-
      sa’cáto á la autoridad.

    Salta, Marzo 3 de 1910   

Y Vistos:—En la bausa criminal se-

C%25c3%2593d..de
quedando.de
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guida á. Gerónimo. Páez, sin apodo,- de
  3 años de edad, soltero. abastecedor,
  argentino, domiciliado y residente en'la

ciudad- de Tucumán, calle, Mercedes ñ°.
 927, acusado por desacató.á la autori-
  dad, y

CONSIDERANDO: 

Que por las constancias de autos re
sulta plenamente comprobada la existen4
cía del delito siendo su autor y .único

’résponsablejel .procesado Gerónimo Péez.
Que el caso está encúadradohen la

disposición del"art:237,. del C. Penal y
-pasible el reo del promedio' de pena es
tablecido por el art. 239 del Código ci
tado.

Por estas consideraciones de acuerdo
con' la acusación,  

FALLO    
        

’ Condenando á’Geróni'mo; Páez á la.pe-
na de dos meses de arresto, con costas;
y resultando de autos tener cumplida di
cha pena, póngasele en libertad,-librán-

’dose el correspondiente' oficio y archí
vense los-autos.          

Adrián É' Cornejo

  Es cópia fiel del original—  

Camilo* Padilla,^    
      Secretario. '

CAUSA contra Mercedes Llanes;- por
lesiones,á Trinidad Vega..* •

Salta, Marzo 2 de 1910-

Autos y vistos:—El sobreseimiento pe
dido por e>l señor Agente Fiscal áfavor
déla procesada Mercedes Llanes en'lá
causa que seje sigue por lesiones [á la
menor Trinidad Vega, y

CONSIDERANDO:'

Que de todas las constancias de au
tos no resulta prueba suficiente para
considerar -responsable criminalmente
á la procesada, por el. delito que se
le imputa. En efecto, no hay, sin ó sim-,
pies presunciones de que las contusio
nes que presenta la menor Trinidad Ve
ga, hayan sido producidas por loé gol
pes dados por lá encausada,

Por tanto, dé acuerdo con el,dicta
men fiscal, sé sobresee provisionalmen
te en la presénte causa á favor de la en
causada Mercedes Llanes. Dásé por cap-
celada la fianza otorgada á su favor.

Adrián F. Cornejo

Es cópia fiel del original; — .

Camilo Padilla
Sétrio.

CAUSA contra Gualterio A. Guzmán por
      lesiones á. Marcos Vega. ■

Salta, Marzo 2'dé 1910.
      

Autos y vistos:—En sobreseimien
to pedido por él señor Agente Fiscal
á favor del procesado Gualterio A. Guz
mán, en la causa qué se le-sigue por
lesiones ,á Marcos Vega, y-,

CONSIDERANDO:

- 1°.—Que por las constancias de autos
resulta plenamente comprobado qué el
procesado, al cometer el delito que sé
le-., imputa, lo hizo en defensa legítima
de su persona al ser agredido por su víc
tima, dándole unos latigazos primera-

(mente hecho que le-produjo la irrita
ción consiguiente sin midir el mal que
podía producir, sacó su cuchillo y en ha
ciendo su propia defensa, le infirió la
puñalada á su adversario. .-

2o.—-Que atendiendo á lo antes ex
puesto, él caso está encuadrado en la dis4
posición del inc. 8°., -art. 81 del C. Pe
nal, qué exime de pena.

Por estas consideraciones de acuerdo
con el dictámen fiscal,’-se sobresee de
finitivamente' en esta causa ,á favor del
.eñcailsádo Gualterio A. Gazmán, con la
declaración de quela formación del pro
ceso no perjudica su buen nombre y
honor..Dáse porjcancelada lafianza otor4
gada 'á su favor y archívense los autos.

  Adrián F. Cornejo í

Es copia fiel del original— .        

Camilo Padilla
Secretario

CÁÚSA contra Natalio Sosa por hurto
de ganado á don Mariano Li-

  nares.

Salta, Marzo 5 dé. 1910 J

■ Y vistos: —En la caúsa criminal con
tra Natalio .Sosa, sin apodo, de 25 años
de edad, casado, labrador, argentino, do
miciliado .y residenté Jen el Potrero dé
Uriburu, partido de La Silleta, [depar
tamento del Rosario de Lerma, acusa
do p,or hurto de ganado á don Mariano
Linares, y  

RESULTANDO:.

Io.—Qué' á , fs. 1 corre la “ denuncia
del señor Mariano Linares, manifestan
do, que de su finca le venían sustrayen
do', animales de su legítima propiedad,
sin' dar más'detalles."

. 2°.—Que. de fs. 2 v.ta. corre la decla
ración indagatoria del procesado, quien
después de negar confiesa ser el autor
del hurto de cuatro ovejas de propiedad
del señor Linares, que tres las tomó del
campo y la otra la entrfegó el pastor dél

expresado - señor- Linares, llamado An
drés -Vera óLamás; que también le ha
sustraído ai-mismo señor Linares como
dos almudes de papas, sacándolas deja
planta; de fs. 6 á 8, ratifica su anterior
declaración y..amplianda la misma, agre
ga-, que en la época en que sustrajo las
papas y las ovejas fuéjel mes de Enoro,
del .año ppdo,.;,que las ovejas las tó-
ínó del campo,' tres, en diferentes--días
y lá otra cómo tiene dicho,,fué entrega
da ,por elpastor Andrés, que las ovejás

.las carneó en su casa para sostener- sh

.familia; que- no hubieron4 .cómplices~jii
otras personas responsables; que habién
dole cobrado el señor Linares las. ove
jas y las papas, sé las abonó, pagándo
le veinticuatro pesos por las ovejas y
las' papas'se ías devolvió.,

3.°,.—A. fe. 14 el señor Fiscal déducien  
d ó" acusación pide para el procesado, la
pena de seis años de penitenciaría por
encuadrar el caso en la disposición del
art. 22, letra bj.«Hurto» de lá Ley de
Reformas ál C. Penal, por existir en con
tra del encausado, la agravante de la
reiteración del mismo delito.  
,-40.—Que. corrido traslado, el defensor

dél procesado, se conforma con la acu
sación, por estar, arreglada-á derecho, y

          GQ KSIDERÁND'O: .  

. 7°..—Qué por confesión del reo,- está
comprobadaTa éxistencia:der delito, así
como/.ser "su autor, y único responsable
el sindicado Natalio' Sosa. / •

26.—Que'el caso está-encuadrado en
la.'rlisposicióir del art. 22, letra b,] «Hur
to»,' de la Ley de Reformas al C. Penal 
y existiendo, la circunstancia agravan
te en contra, del Jréo de la reiteración
y sin ningiitía atenuante, se hace po
sible del máximun de pena establecida,
por el referido. artículo.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con la acusación, .         

    FALLO:      

Condenando á Natalio1 Sosaj álá.pe
ña .de seis años de penitenciaría, cón
costas.    

•Adrián F. Cornejo.

Es copia ¿el del original.

Camilo. Padilla,  
     Secretario.

CAUSA contra Gabino Peñaloza por in
jurias á Toribio Tapia.

Salta, Marzo 7 de 1910

Y vistos:—En la querella entablada
por don Toribio, Tapia contra don Gabi
no Peñaloza por el .delito- de injurias, y

CONSIDERANDO:

Que habiendo’ concurrido las partes á
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 la audiencia de. conciliación á que fue-
ron convocadas, el querellado señor Pe-

 fialoza,‘retira las palabras injuriosas que
  en- concepto del querellante le ha diri-
 jido1.aquel, dándole ámplia satisfacción
 y reconociéndole su honorabilidad y bue
na conducta.

Po.r tanto,; de acuerdo con lo dispues
to. por el ait. 554 del-C, de P. en lo cri
minal, se sobresée definitivamente en la
presente causa, con costas al querella-

  do,regulando el’honorario del*doctorRo
 as, en la suma de treinta pesos mone
da nacional. Dése .testimonio si lo pidie
ren, ejecutoriado que- sea eéte auto y sa-

  tisfechas las costas, archívese.

Adrián F. Cornejo.  
Es copia fiel.del original.—r

Camilo Padilla.
Sirio.’

    • Por1
Usantoras y. López Isasrneiidi

Judicial
Una casa y terreno ubicada en la ca

lle;'Zavala en el lugar denomiuado La
Pólvora que consta de cuatro habitacio-

  nes cocina, patio etc. con úna 'superficie
de 38 m. de frente por 104 de fondo,

La parte edificada ocupa 35 m. por 13
Esta venta será(sin base y por órden

■ del señor Juez dé l'3. Instancia Dr.
  Vicente Arias en el juicio sucesorio de

don Marcelino Aguirre y JacobaRuíz' de
Agujere,

El’viernes 18 del corriente á las 11 a
ín. en nuestro escritorio BoulevardPel-

 grano y Sargento Suárez.  
‘ Por más datos á. los martilieros:

USANDIVARAS Y LOPEZ I’SASMEÑDI
.......   LU" .",l "" "'1 ' U .

  Sdtotos  
Habiéndose abierto en este Juzgado

de Paz de la l®. Sección del Depar
tamento de Campo Santo el-juicio suce
sorio de don Francisco Extrasulina, se
cita y emplaza por el término de trein
ta dias desde la primera publicación á
todos los que se consideren con derecho
ya sean como acreedores ó herederos á
ella, se presenten á hacerlos^valer; ba
jo apercibimiento de derecho.•

Campo Santo, Marzo 16 de 1910
  J. Francisco Alderete
  __   __ J. de P.

Habiéndose presentado don Francisco.
Urrestarazu con poder de los señores Él’eu
terió y Felipe VKayar, acompañando los
títulos bastante de la propiedad-“Palo Pin1
fado” ubicada en. el departamento de San
Carlos, pidiendo deslinde y mensura de la
misma, cuyos limites son los siguientes:
Al norte: con la quebrada de! Tonco, que
divide la propiedad ‘.‘Cortadera ó Orconsi"
tos”, de los señores Feliz Usandivarasy
Saturnino Sánchez Isasmendi; al Este, con
la cumbre de la Cerrania alta; al Sud con
tres morritos colorados frente de la casa
de Monteviejo; y al Poniente con las lomas
que separa otra propiedad pequéña’de los
vendedores, cuya extensión es de ciento

treinta hectáreas más ó menos’ Opera
ción que será practicada por- el. agrimen
sor- señor Juan Piatelli:—Por disposición
del señor Juez de Ia' Instancia en lo Civil
y 'Comercial Dr. Vicente Arias, se cita á
todos Jos conlindantes ó á los que tuvieran
algún derecho, lo hagan'valer en el térmi'
no_de treinta dias á contar de la fecha,
Señalándose el dia 2 ó siguientes hábiles
del mes de Mayo del corriente añó para
el comienirojde la operación, bajojlos aper‘
cibimientos de derecho.- Salta, Marzo 18
de 1910— M. San Millán, secretario.
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Habiéndose presentado el ingeniero Lo

renzo Cantón ante el Juzgado del doctor
Julio Figueroa S., solicitando el deslinde,
mensura y amojonamiento de, tres frac-
.cciones dé terreno ubicadas en el dep.ar-
mento del Rosario de la- Frontera, el Juez
de la causa ha ordenado se practiquen

-dichas operaciones por el agrimensor pro-
.puesto don Vicente Arquati, debiendo
ellas’ comenzar el dia que el perito desig
ne. Los limites de los inmuebles á deslin
darse son: 1° La fracción denominada
'■yanta Cruz“, limita al Naciente, con la
picada que la” divide de “El Carmen” de
Pastor Arredondó; por el Poniente, con
la finca “Madariaga',; pór.el Norte, con
un alambrado del’ señor Cruz Ola y 'una
fracción de .don Pastor Arredondo que
queda siguiendo linea recta el expresado
fiambrado, al Naciente, y por el Sud,
con “Santo Domingo", de don Pas
tor Arredondo—2o La fracción denomina
da “Carmen" limita: al Norte, con la
finca “Cabezas Colgadas"; al Sud, con
"El Cadillal", al Este,-con "‘La Almona";
y al Oéste, con terrenos del señor Can
tón—3° La tercera limita: AL Naciente,
con el camino carril que va de San Roque
á 'Cabezas Colgadas; por el Poniente y
Norte, con terrenos del mismo señor Can
tón y. por el Sud, cotí propiedad de don
Adelfo Diez.—El Juez de'la causa ha or
denado la’ publicación de edictos por 30,
dias en los diarios “El Cívico'í y La Pro
vincia, con inserción por úua vez en el
“Boletín Oficial" á los fines de ley.

Lo qüe se hace saber á los que tengan
algún interés en el deslinde,’ para que se
presenten á ejercer sus derechos—Salta,
12 > de Marzo de L9lo.—David Gudiño—
JE. S._  __________50vAb.l8

Habiéndose declarado" abierto el'juicio
teriamentario de Don Marcelino López,
el Señor Juez de Ia Instancia én lo C. y
C. Doctor Vicente. Arias, ha ordenado se
cite por edictos que se publicarán duran;
te 30 dias, á todos los que se consideren
co¿ derecho áesta sucesión para que sé
presenten á hacerlos valer,. bajo aperci
bimiento.  

Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber á £los interesados pop medio del pre
sente—Salía, Marzo 19- de Í91o—M. San-
millán—Secretario.   55 v. ,ab. 21

Habiéndose presentado don César Cimi-
no en Representación de don Camilo E.
Alvarez, pidiendo deslinde, mensura y
ami jouapiíento de los inmuebles denomi
nados “Él Cadillar" y .“La Manga", ubi
cado -5 ;en el departamento de Orán, .colin
dando el primero: al Sud, con terrenos del
Rio dé las Piedras; al Naciente, con la
Estancio Tipa ó Tipa),- Sau'salito y Potre
ros; a'l Norte, . con- terrenos de. (Lorenzo.
Aparicio, herederos y don León Renta; y
por el Poniente,. con terrenos de don
Francisco Terrones. 1 El. segundo colinda:
al Norte, Tas inmediaciones del Rio de
Santa María; al Sud, El Cadillar; al Éste,
con la finca Puerta delg Medio del • señor
Eduards Langusterg; y al Oeste, con la
finca Rosario, ’de. la señora Mercedes ,C.
de Leguizamón, se ha ordenado por el se
ñor Juez de 1* Instancia doctor Vicente-

Arias, se proceda á practicar dichas ope
raciones por el agrimensor don Luis Bu-
signani; previa publicación de los edictos
que establece el art. 575 d&l P; C„ - en los
diarios “Él Cívico" y “La Provincia" y
por -una vez en el “Boletin Oficial" en el
dia primero y siguientes hábiles del mes
de Mayo.—Notifiquese á los’que se crean
interesados.—Salta, Marzo 19 de 79io—
M. Sanmillán, E. S. 52vAbl9

.EDICTOS DÉ MINAS
— ■  

Exmo. Señor 'Gobernador de la Provin
cia: José María Sola, domiciliado en la
calle.Caseros N.o 45o, ante S. E. con el
debido respeto’ dice:. Que en el lugar de
nominado lllapi, Partido de Aguray, en la
2.a Sección'del Departamento de Orán, ó
sea Campo Duran en terrenos que se dice
son de propiedad dé don Justo G. Alva,
existen indicios de poderse encontrar
aceites .minerales propiamente en terre
nos limitados al Norte con la Quebrada
de de Capiazuii, al Sud con una línea que
partiendo del Cementerio de la población
de Aguaray lleva rumbo al Oeste; al Na
ciente el camino nacional á Yacuiba y
por él'Poniente hasta alcanzarlas cuatro  
unidades que acuerda el art. 27 del Código
-de Minería por tratarse de terrenos sin
.cercados ni cultivos, completamente en
estado primitivo, acompañando para ma
yor claridad en cumplimiento del art. 23
un croquis ilustrativo á-los efectos de que
el Exmo. Gobierno de la Provincia, pre
vios los. trámites del caso, me acuerde el
correspondiente permiso de exploración
ó cateo que solicito.—Será justicia—Salta,
Marzo 18 de Í91o—José María Solá.—Sal
ta, Marzo 18 de I9Io — A. despacho—E.
Arias. — Ministerio, de Hacienda—Salta,
Marzo 18’de I9Io—Por presentado, anóte
se, notifiquese y publiquese con sujeción
al articulo 25 del Código de Minería —
Araoz.—Por el presente se notifica á .to
dos los que se consideren con derechos
á este pedimento para que se presenten á
hacerlos valer dentro del término de ley.
—Ernesto Arias. 53 v. ab. 4

Señor- Ministro de Hacienda: — Severo  
Morcillo, Teniente Coronel del Ejército
Nacional, casado, mayor de edad, domici
liado en esta ciudad, calle’Mitre N.o 193,
á' S. S. respetuosamente expone: Que en
el Departamento deRosarúi de Lerma, en
la gfinca denominada ( orral Blanco, de
propiedad de Marcelino y Rosario García
domiciliados en el mismo Departamento
en la falda Norte de la Quebrada aé León,
tengo conocimiento de que existen yaci
mientos de minerales de -primera catego?
ría y deseando hacer una exj loración  
formal en dicho punto, vengo á solicitar á
S. S. permiso de cateo en la ostensión de
cuatro unidades, por tratarse de terrenos
incultos- y que-no están cercados dentro:
de los siguientes limites: al Norte la men
cionada Quebrada de León, al Su3 las.
caídas de la finca Corral Blanco; al Na
ciente, la Abra de Reyes;, y al 1 oniente,
con la .Quebrada de Tolayo; como en el
lugar que solicito no afecta derecho de
tercero, en su mérito pido á S.,S. se sirva
ordenar la publicación de edictos y de
más trámites de ley’.—Será justicia—Seve
ro Morcillo—Salta, Marzo 5 de 1910.—A
despacho.—E Arias.—Ministerio de Ha
cienda-Salta, Marzo’5 de’1910.—Por pre
sentado, anótese, notifiquese y publiquese .  
con sujeción al artículo 25 del C. de M.—
Araoz.—Salta, Marzo 5 de 1910.—Por el
presente se notifica á todos los que se
consideren- con derechos’ á este pedimen
to, para que se presenten á hacerlos va-  
ler dentro del término de ley.—Ernesto
Arias—E. de G. y M.   54 v. Ab. 4


